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En la ciudad de San Fyáncigco de: Quito, capital de: la 

1 
República del Ecuador a: Loj:+ “CURTRO: «días del... mes: de” = 

2 etÚBICIO RA 

SL: ÓN E 4 AQÉS: Ea 
3 A ) 

- AUMENTO DE. CAPITAL Y REFQRMA:: e y ee 
4 l Y Aa cóN o 

: DE ESTATUTOS DE LA CIX. O EZ :anté wi oD etora |. 

mi CHOVA DEL ECUADOR S.A. | Xi 2 ñ - 

> ce | Solines, .sNotaria sz 

CUANTIA: +57. 1 .649"980-.000:- == Segunda: del —cantón: >- a 

DI 3 copias Quito, comparece: el 
9 

- ingeniero - Ramiro 
10 l 

Sotomayor Martínez, en su calidád de Gerente- General. y 
41. 

como tal representante legai de la compañía CHOVA -DEL 
12 Le 

ECUADOR 8.A. y debidamente autorizado- por la. Junta 
13 

General de dicha compañía, como se desprende del 
14 

nombramiento y acta que se agregan a esta escritura.- si 
15 

compareciente declara ser de nacionelídad ecuatoriana, 
16 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado =1 
17 

esta ciudad, legalmente Capaz, a quien de conocerie doy 
18 

fe y me solicita elevar a escritura pública la siguiente 
19 

minuta: "SENOR NOTARIO: Sirvase incorporar en el 

20 
protocolo de Escrituras. públicas-a su cargo,-. una. de La 

21 A 

cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

22 A - 

de la compañía CHOYA DEL ECUADOR 5.4.7 que se otorga de 

. 23 

onformidad con las siquientes- cláusulas: PRiMERA.- 
24 

COMPARECIENTE .- Comparece aá la. celebración .de sie 
25 

instrumento, el ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez, 22 

26 
su calidad de Gerente General. y como: tal representante 

27     28 

CHOVA _.DEL. ECUADOR de la compañía legal   
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28 

debidamente 'autorizado- por --> la--Junta - General de 
  

Accionistas . de. la “misma, : como  se-- desprendespdel: ... 
  

nombiiámiento «y acta que en copia certificada se” 
  

acompañan * como: documentos: --habilitantes.- SEGUNDA > ol. 
  

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el 

  

  

reinta y uno de julio de mil novecientos setenta y 
  

hueve ante el Notario Décimo. Primero del cantón Quito y 
  

debidamente: inscrita en. el Registro Mercantil de 
  

Latacunga con fecha diescisiste de agosto de mil 
  

novecientos setenta y. nueve, se constituyó la compañia 
  

denominada. CHOVA DEL ECUADOR S.A., con domicilio en la 
  

ciudad de Latacunga y con un capital -social . de - DOS 
  

MILLONES DE SUCRES.- hb) Mediante escritura pública 
  

Mtr ÓN team mMmptrarit "Y ONE ianios noventa otor gada el ocho de aq 
  

  

osto de mil noventa y 

uno ante: la- Notaria Segunda del -cantón Quito, doctora 

Zimena Moreno de Solines y -|debidamente. inscrita en el 
  

Registro Mercantil de Sangolquí, con fecha quince de- 
  

noviembre de mil novecientos noventa y uno, .se aumentó 
  

el- capital -social de la compañila a la suma de. CIENTO 
e 

  

NOVENTA Y SEIS HTTIONES NOVECTENTOS CINCUENTA MIL -SUCRES 

  

y se reformaron, los estatutos. sociales. de la compañía.- 
  

El domicilio Ilegal de la compañia es el cantón. de 

  

| Eumiñahui.- c) Mediante escritura pública otorgada el 
  

nueve de julio. de mil novecientos noventa y siete ante 

  

da Notaría Segunda del cantón Quito, doctora Ximena 
  

Moreno de Solines y debidamente inscrita en el Registro 
  

Mercantil de Sangolqui con fecha veinticuatro de octubre 
    del mismo año, se aumentó el capital social de la     
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3 rernrmeron los estatuto sóciales E la compáñia.- di La 

  

2 o MILLONES — NOVECIENTOS 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Dra. Ximena' 
Moreno de 5 Crdinaria sostenida einte y slete de marz le 
Solines = 

NOTARIA 2a. 6 mii novecientos noventa y ocho, resolvió por unanimidad, 

7 aumentar el capital social y reformar sus estatutos 

8 sociales, para: lo cuál autorizó al Gerente General 

9 realice todos los trámites necesarios para su 

) 10 transformación y perfeccionamiento.- TERCERA .- AUMENTO 

11 DE CAPITAL. Con los antecedentes anteriormente 

12 expuestos, el ingeniero Ramiro Sotomayor Martinez, en la 

13 calidad de Gerente General y a nombre y. en 

: 14 

. 15 

a | 16 

" 17 

18 

19 UE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE HILLONES MO IE 
  

  

20 OCHENTA MIL SUCRES mediante la emisión de ciento sesenta S 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
21 Y 

20 de: diez mil sucrss cada una, las mismas. que on 

23 suscritas y pagadas en su totalidad por sus socios 

24 mediante capitalización de las cuentas Utilidades No 

25 Distribuidas y Reservas Legales según el detalle 

26 contenido en la cláusula siquiente: CUARTA .-- 

Ñ 27 CAPITAL TOTAL RESULTANTE .- Como consecuencia del 
: 

28 aumento de cavital que se  cbera-. mediante este 
  

e "



10 

11 - 

12: 

13 

14 

15 

16 

181 

20 

23 | 

24 

25 

25 

27 

28 

la compañía ascenderá 
  

SEISCIENTOS 
  

TREINTA MIL  SUCRES, el mismo 
  

de conformidad con 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

t
r
a
 

E 

  

  

  

  

tl 

  
17. 

  

  
19 LO 

  

  

  

ca
 

  

  

ri 

  

  

bj a pa ss 

    
  

CUARENTA Y SEIS 

 



ACCIOBITSTA CAPITAL S03-  UIILIDADES HO —_. FESERYAS —. OTRAS EESERTAS TOTAL 
  

a
 rro] y orprerborms | 1ESaLEs LEGALES facu porro 

bacabo od ads |]. | lianas 

  

1.185.470. ¿04 Y - Es
 

Ch
 / vdesrel sotouator E. ep2.epo. ojo [961 3351 1021,15 ( 127] 193 215,60 | 76" (101 (932 

INTERPIOMES EAUIRN 

  

SbTOt MOE LS. Ajo > aba EN
 

“e
d + po.opo  [ses[fsoo| 319/58 | 52 011 31 ue. pss (01 6.750. 400 Y 

  

Ja MIA] SaLPanok 4.60, 0/10 61400 031,07 245,922],39 5003. .(133, 54 7.780, quan 
: , 

“
 => co
 = PR dal Om 1(3p61[s235/ 0939 0 ( 1807 00. 000/00 fos" f54.004 Ja 1.43. 980.5 

“adcionls eebnoujerbas 15.030. 00 

TiPT¿L, ape. spo.oho 1locifess| 995 ¿20 150" 000. 060. - Pos“ 154. (004, 10 1.€b me “d
e 2 E = 330. quo 

ss
 

f/
 

Isaperofirs dh CAPITAL S[IECEE TPTAL . CAPITAL 

Po “1 Th Y pacapo AMERO EEJSULTARNTE   

3.00 (000 0.633 p
S
 

a
 EAU SO FOda OR E. | 293.36. pon 168. 47P. 005 

==
 VTEF ECOS EfUTCRR 

sprolror]s. al | pes. (zo. j:00 amorep.odo |. [iso lies joon | ch, es 

> speca| sampabok | | 4 xo. pon ne “3
 A E TE 12.00 000 . 0.4390 

SpPEropaL. o 250. 250, Oo 04 220. 09 deme oa. da 

apcrokes fearporepoas| 16 090.000 | 16 eso [ano] |   mral] 4 [o o]. [soelesolamol. |. esk sep uo                                             

  

          dog ds abcidnislas sor del nacionflidad fecu 
  

N 00€. Y Meco nr ass0 
A A AH AC A ss ss 2 21

 

22
 

23
 24 25
 

26
 

27
 

28
 r 

r 

  

se : 

ar om 0 “ N
O
T
A
R
I
A
 

2a
 

Dr
a.
 
X
i
m
e
n
a
 

M
o
r
e
n
a
 

de
 

* 
So

li
ne

s 

 



10 

11 

12 

13 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

cepital que antecede y cumpliendo con las resoluciones 
  

de la Junta General de Socios, se reforma el Artículo 
  

Quinto de los $etatutos sociales de la compañía, el 
  

mismo que en su parte pertinente dirá: “Artículo 
  

  

Suinto.- Capital Social.- El Capital Social de la 

I 1 
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acnecienftas sesenta Y cuatro mii selscienitas novenkna . Y i z 

> ¿ : lo an co] ei q. 
res acciones ordinarias e indivisibles d un valor 
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incorporar «(los documentos - que se acompañan como 
  

  

  

TA AQUI LA MINUTA, que quéda ' 
  

ca con todo eu valor legal: 
  

4 reciente por mi, la: Motaria se F 

  

  

  

  A A 
  

firmado) ingeniero Ramiro Sotomayor Martínez, vortador de 
  

Ld 1 . la cédula de ciudadanía ciento setenta cero cero _ uno sete! 

cientos setenta y dos guión cuatro.- (firmado) doctora 
    Ximena Moreno de 3olines, Notaria Segunda del cantón Cuitol 

A CONTINUACION SE AGREGAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES +   
 



GQuito, marzo 16 de 1995 

4]
 

, Señor Ing. 

RAMIRO SOTOMAYOR 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

  

p Cúnpleme comunicarle que en la (Junta “General Ordinaria de 

- Accionistas de Chova del Ecuador S.A., celebrada el 16 de marzo 

-- de 1995, se -..resolvió «por .unanimidad .de votos, ratificar su. 

nombramiento para que desempeñe .las funciones de GERENTE GENERAL |: 

0 de la empresa,” de conformidad con lo establecido en el Artículo 
Trigésimo del estatuto debiendo én consecuencia, ejercer la:: 

. representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañíía.- 
La constitución de Chova del Ecuador S.A., se llevó a efecto 

" mediante escritura pública otorgada el 31 de Julio de. 1979, ante 

el Notario Décimo, Primero del Cantón: Quito,. Doctor Rodrigo 

. ' Salgado Valdez, inscrita en el Registro "Mercantil del Cantón 

do Latacunga, fecha 17 de'Agosto de“ 1979." El actual domicilio de 

+ la compañía es. el Cantón Rumifiahui, según consta en la escritura 

"de Aumento. de Capital y Reforma de Estatutos otorgada ante: el : 

3d 7 Notario Segundo de Quito el 6 de abril de 1990, inscrita en el. 

. Registro Mercantil de-.Sangolquí el 7 de septiembre de 1990, a 

, fojas: 15,' No. 26. . . . Po. A a 

: . a “e . o o e o. ¿ o A A y 

Atentamente; o . . e -     

  

  
   

Acepto el.cargo de Gerente General y prometo desempeñarlo de 

conformidad con el estatuto y la ley.- Quito, a 16 de marzo de 

1995. : : 
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GERENTE GENERAL 

' o Con esta fecha queda inscrito el POr 

CHOVA DEL ECUADOR $. A. 

DIRECCION POSTAL: AV. AMAZONAS 477. OF. 410. QUITO - ECUADOR - TELFS. 563551 - 236327 - FAX 593-2-564315 

PLANTA INDUSTRIAL: KM. 1 VÍA SANGOLQUI - PIFO. TELFS.: 322378 - 330567 ,



   

sente sonbramiento a fojas la mánero 50 del “egistro Harcantil» 

-'— Samgolquís a li da julio de 1+995/ | 

po s 

pa Es fiel: 

    

  

2 pulsa” “del — documento que antecede, el mismo que ens 

original se encuentra agregado a una escritura de- fecha. '- 

“nueve de Julio de' mil novecientos noventa y siete y en le 

de elio. confiero esta COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en Quito, a cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

ocho.- firmado) doctora Ximena “Moreno de ¿olines, Notari 

Segunda del cantón Quito.- 
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los accionistas: Sra. Sonia Salvador de Sotgmáfor propietaria de 461 acciones, equivalente al 
0,46%, Ing. Ramiro Sotomayor en represen pri Ramiro Sotomayor y Asociados 
S.A. propietaria de 28.342 acciones, equivaléñte al 28,9%, y pof sus propios derechos propietario 
de 69.283, equivalente al 70,64, También se h a-4pfesente el Ledo Xavier Flores comisario 
de la compañia y el señor Rodrigo López/[en representación de la firma de auditores externos 

Deloitte '££ Touche. Por cuanto está robrésentado el 100% del capital social, los accionistas 
deciden constituirse en Junta Universal para,tratar y resolver sobre los puntos correspondientes a: 
laJ unta Odinaria, los mismos que se detallan a continuación: , 

planta industrial de Chova del Ecuador S, A., E ) h de la vía a Pifo, a las nueve horas, se reúnen 
má 

1. Informe del Gerente General, del Comisario y del Auditor Externo y pronunciamiento acerca 
de ellos. 

2. Balance General y cuentas del ejercicio 1997 y pronunciamiento acerca de ellos. * 
3. Destino de los beneficios sociales. 
4. Aumento del capital y reforma de los estatutos de la sociedad. "+ «00 + 
5. Elección y nombramiento de los administradores y fijación de sus remuneraciones, 

Actia como presidenta su titular Sra. Sonia Salvador de Sotomayor y como secretario el Gerente 
General Ing. Ramiro Sotomayor 

Proceden luego a tratar y resolver cada uno de los puntos. 

1.- El Gerente General de Chova del Ecuador lee su informe, el mismo que una vez 

considerado, es aprobado con la abstención del Ing. Ramiro Sotomayor. 
Luego el Ledo. Xavier Flores, comisario principal, presenta su informe el mismo que luego 
de ser considerado, es aprobado por unanimidad. 
El señor Rodrigo López, de la firma de Auditores Deloitte 8¿ Touch, presenta su informe, el 
mismo que luego de ser considerado, es aprobado por unanimidad. 

2.- La junta procede luego a examinar el Balance Gensral y Estado de Pérdidas y Ganancias al 
31 de diciembre de 1997; luego de ser examinados, son aprobados por unanimidad, con la 
abstención del Gerente General. 

3.- Considerando que la utilidad antes de impuesto a la renta y participación de trabajadores es 
de S/. 2.228.761.798,90 se decide destinar este monto de la siguiente manera: 

15% Participación de Trabajadores 337.651.937,00 
Impuesto a la Renta 170.178.432,00 
Cargos Gerenciales 179.105.434,00 
Utilidad Neta 1.541.825.995,90 

La Junta ratifica el cálculo establecido para la determinación de la participación de la 
- gerencia sobre los resultados obtenidos en el año. 

CHOVA DEL ECUADOR $. A. 
DIRECCION POSTAL: AYOMAAZOMAS 477 10? PISO OF 101 QUITO - ECUADOR + TELSS. 553951 - 226327 - FAX 593-2 961315 

PLANTA INDUSTRIAL. K!4 3 VIA SANIGOLQUI  PIFO. TELFS.: 291756 - 330SE7



A/
DE
V/
£L
ES
 
SU
R 

Le,
 

CH
OV
 

uE
 

es 
GE
RE
NA
 

DE
L 

OR
IG
IN
AL
: 

  

CE
RT

IF
 
IC

O 

-. redacción del acta. Se reinstala la Junta a las 11:30, se da lectura a la presente acta, la cual es: 

4.- 

  

Se decide además destinar 180.000.000 a la cuenta Reserva Legal. 

Se decide no repartir ningún dividendo de los resultados de este ejercicio, sino reinvertir 
todas las utlidades del año 1997 y en consecuencia la tasa para el cálculo del impuesto a la » 
renta será del 10%. 

Se procede luego a considerar el cuarto punto del orden del día Se decide hacer un . 
incremento de capital de hasta 1.650.000.000 de sucres, para lo cual se tomará: de la 
Utilidad del Ejercicio 1997 S/. 1.361.825.995,90; de la cuenta Reserva Legal asignada del 
ejercicio 1997, 180.000.000; y la diferencia, hasta 108.174.004,10 de la cuenta Reserva 
Legal correspondienté a ejercicios anteriores. Se autoriza al Gerente General para que realice 
los trámites legales necesarios para reformar los estatutos en lo que se refiere al Capital 
Social de la Companía. Se asignará a cada accionista las acciones que le correspondan según 

- su capital actual, y en el caso de las fracciones que no alcancen a cubrir el valor de una 

y 5. 

acción de 10.000 sucres, volverán a la cuenta de origen. El artículo Quinto de los estatutos 
que hace relación al capital se reformará tomando en consideración la cifta a la que alcance 
el aumento de capital decidido en esta junta. A la escritura de aumento de capital se agregará 
el cuadro del aumento en el que constará la proporción que corresponda a cada socio, 
calculándose ésta proporción sin tomar en cuenta las acciones en tesorería En caso de 
cesión de acciones, se decide por unanimidad que los cesionarios tendrán derecho a la 
acciones a emitirse por este aumento en proporción a las acciones que adquieran de los 

actuales accionistas. l 

La Junta reelige a la Señora Sonia Salvador como] Presidente . El nombramiento del Gerente 

General está aún vigente. Se elige al Ledo. Xavier Flores Comisario Principal y al Sr. 
Cristian Gordillo Comisario Supienis. ” 

Por nó haber otro asunto que tratar, el Presidente cóncede un receso a las 11:00 horas para la 

e aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 11:45. 
; - Forman parte dei expediente: Informe del Gerente General, del Comisario y de los Alditores 

Externos. 

Srá, Sonia Salvador de Sotomayor Y 

Jota MAeAdO y o. - - YE: L yS 

o ? Ing. Kamiro Sotomayor M: 
PRESIDENTA o SECRETARIO 

En constancia firman todos los asistentes. 

   

    

E a al —- 
or de Sotomayor / Ing. iro Sotomayor 

» . 

  

  

DIRECCIÓN POSTAL: AV, AMAZOMAS 477 100 PISO OF 1ME FUNTO ECUADOR TELFS, LA*301. 20327 + FAX 53 
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ZON:- Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Com- 

  

      

  

pañias, en su Resolución NO 98.1.1.1.002474 de fecha 6 de Dc | 

e 1998: Tomé nota de la aprobación constente en dicha 

: Resolución, en la matriz de la Escritura de Aumento 

| - de Capital y Reforma de Estatutos de la. Compañia CHOVA DEL - 

«A. ante mí, el 4 de Aqosto de 1998.- 

QUITO, A 12 DE OCTUBRE DE 1998. - 
  

  

  

DRA. XIMEN tE E SCLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
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LALON: Modianto Resolución NO. 96-1-4-1-002494, dictada el 

u de Octubre del: presente año, por la £ Superintendencia .de 

Compañtas, 1ue aprobada la escritura pública de Aumento do 

Capital y Reforma de Estátutos de la Compañia CHOVA . DEL 

ECUADOR S.A, otorgada. añte la Notaria Segunda del Cantón, 

el 4 de Po mo en Curgo.- Tomó nota de este 

particular al marger é la matriz de la escritura pública 

de constitución de la mencionada compañia, otorgada: ante 
' 

mi, el 31 de Julio de 1.979,- Quito, a catorce de Octubre 

de mil novecientos noventa y ocho.- 

  

    
   

  

IDROBO 

IMO > A ; 

QUITO - ECUADOR y OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

Vendo tuplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolus 

ción $ 98.1.1.1.. 002h7 dictada por el seño Intendente de Comparías 

Encargado el 6 de cotubre del presente alto, con esta fea queda 1ng- 

crita la presente escritura pública Sunto con la indicada Resolución 

én él Registo Mercantil yo se tanó nota al márgen de la inscrtpelán 

Scrrespondiente + 

Setenta de diciembre de 1.998 

  

YOU via 

$


